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2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
2.13 RESOLUCIONES 
2.13.01 TEXTOS APROBADOS 

Resolución de la Junta General 8/XII, de 25 de octubre de 2023, adoptada por el Pleno, por la que se aprueba el Dictamen de la 

Comisión de Reglamento sobre las declaraciones de incompatibilidades, de intereses y actividades y de bienes patrimoniales del 

diputado don Jacinto Braña Santos (12/0008/0063/00549) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada los días 24 y 25 de octubre de 2023, al amparo del 
artículo 23 del Reglamento de la Cámara, aprueba el Dictamen de la Comisión de Reglamento de 18 de 
octubre de 2023 sobre las declaraciones de incompatibilidades, de intereses y actividades y de bienes 
patrimoniales del diputado don Jacinto Braña Santos, en el que no se aprecia la concurrencia de 
ninguna causa de incompatibilidad. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 

 

Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 9/XII, de 25 de octubre de 2023, adoptada por el Pleno, sobre adopción 

de medidas para garantizar la calidad asistencial en el Área Sanitaria I y para que el Hospital Comarcal de Jarrio siga siendo el 

hospital de referencia para los municipios hoy integrados en esa área sanitaria (12/0178/0017/00909) 

El Pleno de la Junta General del Principado de Asturias aprueba la proposición no de ley del Grupo 
Parlamentario Popular sobre adopción de medidas para garantizar la calidad asistencial en el Área 
Sanitaria I y para que el Hospital Comarcal de Jarrio siga siendo el hospital de referencia para los 
municipios hoy integrados en esa área sanitaria (Boletín Oficial de la Junta General, XII, serie B, número 
35) y, en consecuencia, adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de 
la Cámara, la siguiente 

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 

Primero. Mantener la cartera actual de servicios y cubrir todos los puestos de la relación de puestos 
de trabajo (RPT) del Área Sanitaria I. 

Segundo. Adquirir el compromiso de que el Hospital Comarcal de Jarrio seguirá siendo el hospital de 
referencia para los municipios hoy integrados en el Área Sanitaria I. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
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2.13.03 ASIGNACIÓN DEL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 

Resolución de la Presidencia de la Junta General de 26 de octubre de 2023 de asignación a la Comisión correspondiente del control 

del cumplimiento de la Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 9/XII, de 25 de octubre de 2023, adoptada por el 

Pleno, sobre adopción de medidas para garantizar la calidad asistencial en el Área Sanitaria I y para que el Hospital Comarcal de 

Jarrio siga siendo el hospital de referencia para los municipios hoy integrados en esa área sanitaria (12/0180/0005/01936) 

En el asunto de referencia, esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.1 e) y 
205, por remisión del artículo 219, del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XII 
legislatura, modificado por Acuerdo de 7 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), y en uso de la 
delegación conferida por Acuerdo de la Mesa de 27 de junio de 2023 (BOJG/XII/B/2), acuerda asignar el 
expediente, para el control del cumplimiento, a la Comisión de Salud. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 

 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.16 MOCIONES SUBSIGUIENTES A INTERPELACIONES 
2.16.05 RECHAZO 

Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la interpelación de su diputada doña Beatriz Polledo Enríquez a la 

consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre política general en materia de derechos sociales y, más concretamente, sobre la 

reclamación de la deuda histórica con la comunidad autónoma en materia de dependencia por parte del Gobierno central 

(12/0183/0002/01434) 

El Pleno de la Junta General del Principado de Asturias, con fecha 25 de octubre de 2023, debatió la 
moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la interpelación de su diputada doña Beatriz 
Polledo Enríquez a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre política general en materia de 
derechos sociales y, más concretamente, sobre la reclamación de la deuda histórica con la comunidad 
autónoma en materia de dependencia por parte del Gobierno central y, tras la pertinente votación, 
quedó rechazada. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 

 

Moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la interpelación de su diputada doña Sara Concepción Álvarez Rouco al 

Consejo de Gobierno en materia económica, con especial referencia a la relación entre las políticas del Gobierno de Asturias y la 

pérdida continuada de autónomos durante la última década en la región (12/0183/0003/01494) 

El Pleno de la Junta General del Principado de Asturias, con fecha 25 de octubre de 2023, debatió la 
moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la interpelación de su diputada doña Sara 
Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno en materia económica, con especial referencia a la 
relación entre las políticas del Gobierno de Asturias y la pérdida continuada de autónomos durante la 
última década en la región, y, tras la pertinente votación, quedó rechazada. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 

 

Moción del Grupo Parlamentario Mixto Podemos Asturies subsiguiente a la interpelación de su diputada doña Covadonga Tomé 

Nestal al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de medio ambiente y, más concretamente, sobre el impacto que 

tendrán sobre el medio ambiente las medidas a aplicar en la Ley de Calidad Ambiental (12/0183/0004/01504) 

El Pleno de la Junta General del Principado de Asturias, con fecha 25 de octubre de 2023, debatió la 
moción del Grupo Parlamentario Mixto Podemos Asturies subsiguiente a la interpelación de su 
diputada doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
medio ambiente y, más concretamente, sobre el impacto que tendrán sobre el medio ambiente las 
medidas a aplicar en la Ley de Calidad Ambiental y, tras la pertinente votación, quedó rechazada. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
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2.19 PREGUNTAS URGENTES 
2.19.01 TEXTOS PRESENTADOS 
ANTE LA COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES Y BIENESTAR 

Pregunta urgente para responder oralmente ante Comisión de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto-Podemos Asturies doña 

Covadonga Tomé Nestal a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si se está buscando algún tipo de solución para 

rescindir el contrato con la empresa Tecnología Alimentaria Catering 45 S.L., concesionaria del servicio de cocina y comedor en la 

residencia del ERA de Arriondas (12/0252/0006/01839) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 25 de octubre de 2023). 

Covadonga Tomé Nestal, diputada del Grupo Parlamentario Mixto-Podemos Asturies, al amparo de lo 
previsto en los artículos 207 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera doña 
Melania Álvarez García la siguiente pregunta urgente para su respuesta oral ante la Comisión de 
Derechos Sociales y Bienestar. 

PREGUNTA 

¿Se está buscando algún tipo de solución para rescindir el contrato con la empresa Tecnología 
Alimentaria Catering 45, SL, concesionaria del servicio de cocina y comedor en la residencia del ERA 
de Arriondas? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

La urgencia deriva de la huelga convocada para los próximos días 27 y 28 por CC. OO., lo que pone en 
grave riesgo las prestaciones de los servicios de comedor y cafetería para los residentes en el ERA de 
Arriondas. 

Xunta Xeneral, 23 de octubre de 2023. Covadonga Tomé Nestal. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 

 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.21 PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
2.21.05 RESPUESTAS 

Respuesta de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo a la pregunta formulada por el diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno sobre si percibe el Principado de Asturias algún 

ingreso relacionado con la cesión del espacio en La Morgal para el festival Boombastic (12/0189/0021/00474) 

(Admitida a trámite por Resolución de la Presidencia de 25 de octubre de 2023. La pregunta fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Junta General, serie B, número 26, de 27 de septiembre de 2023). 

Siguiendo el artículo 92.5 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, en su apartado quinto, que dispone que las autorizaciones de uso especial de dominio público 
podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación, condiciones o estar sujetas a la tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público o a las tasas previstas en sus 
normas especiales, desde la Dirección General de Deporte se estableció una contraprestación en 
concepto de canon por el uso temporal de las instalaciones de La Morgal. Para ello, se valoraron tanto 
el propio valor de los terrenos del centro deportivo (según los modelos de cálculo de renta fija anual 
elaborados en el servicio técnico de la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda, 
tomando en consideración que se trata de un centro deportivo de grandes dimensiones y alta 
capacidad), la rentabilidad de las construcciones, como los ingresos estimados mensuales que se 
dejarán de percibir (con base en el precio de alquiler de las instalaciones), según lo estipulado en el 
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/1998, de 11 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Leyes de Tasas y Precios Públicos, así como las tarifas de tasas y precios públicos para 
2020. Las cantidades a aplicar se prorratearon por el tiempo de celebración del festival (18 al 23 de 
julio, ambos inclusive), así como los días en los que se desarrollaron tareas de organización, montaje, 
desmontaje y reparaciones, es decir, para el cómputo de los ingresos dejados de percibir. 

Oviedo, 23 de octubre de 2023. La consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
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Respuesta de la consejera de Educación a la pregunta formulada por el diputado del Grupo Parlamentario Convocatoria por 

Asturies IU-Más País-IAS don Javier González Vegas sobre la conservación y mantenimiento del Colegio Público de Educación 

Especial de Latores (12/0189/0022/00586) 

(Admitida a trámite por Resolución de la Presidencia de 25 de octubre de 2023. La pregunta fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Junta General, serie B, número 30, de 4 de octubre de 2023). 

El Ayuntamiento de Oviedo comunicó a la consejería el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 10 
de noviembre de 2022, número 9.1.- Cese de las actividades municipales de conservación, 
mantenimiento y gastos corrientes generados por el Centro de Educación Especial Latores (CEE 
Latores). (Expte.: 6500-0005 2022/1). 

No obstante, hasta la fecha, la gestión de los contratos de conservación y mantenimiento del centro 
educativo está siendo asumida por el Ayuntamiento de Oviedo como titular de los mismos y, por tanto, 
su financiación corresponde a la Administración local. 

La consejera de Educación, Lydia Espina, y la directora general de Planificación de la anterior 
legislatura, María Elena Arango, mantuvieron una reunión con responsables del Ayuntamiento de 
Oviedo en la que se abordó esta situación. En ese encuentro, ambas Administraciones decidieron que 
era necesario dilucidar la propiedad del inmueble antes de proceder a ejecutar un cambio en la 
titularidad de los suministros. Al ser un inmueble antiguo existe una dificultad añadida, ya que existe 
poca documentación acreditativa e, incluso, de contenido contradictorio. Por esa razón, es necesario 
aclarar la titularidad. 

Por otro lado, el Gobierno del Principado tiene contratada la redacción de un proyecto para la 
construcción de un nuevo centro de educación especial. Mientras se concreta este proyecto, la 
consejería seguirá realizando las intervenciones necesarias para garantizar el buen funcionamiento 
del centro. 

En estos momentos, se están ejecutando obras de reparación de las cubiertas y de los canalones del 
área del gimnasio y del salón de actos, así como la instalación de ventilación cruzada en cinco aulas, 
correspondiente a las plantas -1 y -2 del edificio; todo ello, bajo el amparo de la correspondiente 
licencia municipal de obras. El importe total de estas obras y servicios de coordinación de seguridad 
y salud que se precisan asciende a un total de 35 793,38 euros. 

De igual modo, los servicios técnicos de Infraestructuras continúan evaluando posibles actuaciones en 
el inmueble que permitan la mejora de las condiciones de uso del centro, centrándose en la posible 
revisión de cubiertas y canalones, así como en el sellado de ventanas y en la mitigación de la incidencia 
solar sobre las mismas. 

Esta es la línea de trabajo establecida ya en los últimos años. 

A continuación, detallamos un listado con las intervenciones más relevantes realizadas desde el año 
2018: 

Han sido varias las actuaciones acometidas en el centro en los últimos años por parte de esta 
consejería, entre las que cabe destacar: 

— Redacción de informe valorado de accesibilidad y evacuaciones. Abril de 2018. 

— Obras adecuación de espacios. Importe de adjudicación, 19 487 euros. Acta de recepción, 18 de 
enero de 2019. 

— Proyecto de accesibilidad (contrato menor). Importe de adjudicación, 3000,80 euros. Acta de 
recepción, 3 de julio de 2019. 

— Proyecto actuaciones accesibilidad. Importe de adjudicación, 3025 euros. Acta de recepción, 4 de 
julio de 2019. 

— Obras de accesibilidad (aseos y aulas). Importe de adjudicación, 39 397,60 euros. Acta de recepción, 
22 de octubre de 2019. 

— Obras de ascensor y rampa. Importe de adjudicación, 43 995,06 euros. Acta de recepción, 11 de 
noviembre de 2020. 
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— Adecuación de comedor. Importe de adjudicación, 9377,5 euros. Acta de recepción, 19 de 
septiembre de 2022. 

— Obra de reparación de ventanas descolgadas. Importe de adjudicación, 1182,39 euros. Acta de 
recepción, 18 de abril de 2022. 

— Obra instalación cubierta textil. Importe de adjudicación, 38 599 euros. Acta de recepción, 22 de 
diciembre de 2022. 

Oviedo, 19 de octubre de 2023. La consejera de Educación. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
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